
 

 

Boletín Número 119 
Toluca, México, a 20 de mayo de 2015. 

 
EL IEEM CONVOCA A PARTICIPAR EN EL XVIII CERTAMEN E STATAL DE INVESTIGACIÓN Y 

ENSAYO POLÍTICO  
 

• La convocatoria se puede consultar en la página de internet www.ieem.org.mx y ahora los 
trabajos se pueden registrar también vía correo electrónico (certamenestatalxviii@ieem.org.mx).  
 

Con nuevas opciones para registrar trabajos, el Instituto Electoral del Estado de México convoca a 

participar en el XVIII Certamen Estatal de Investigación y Ensayo Político, ya que ahora se podrán 

presentar trabajos en tres categorías con una amplia gama de temas para analizar y reflexionar en torno 

del desarrollo en materia político electoral del país. 

En esta nueva edición se puede participar en tres categorías: a) Tesis de Posgrado; b) Tesis de 

Licenciatura y c) Ensayo Político, en la que se podrán abordar 24 temas como son el Federalismo; los  

Institutos Locales Electorales y democracia; el Instituto Nacional Electoral: retos y perspectivas; la 

Contribución de los organismos electorales locales a la democracia; las Reformas electorales; la Justicia 

electoral; el Comportamiento electoral; Liderazgos carismáticos y candidaturas independientes; 

Transparencia y elecciones; la Participación político-electoral de las mujeres, entre otros tópicos. 

Los trabajos podrán incluir estudios de caso o estudios comparativos de los temas que se indican en la 

convocatoria y donde el Estado de México sea parte del objeto de estudio, por lo que en las tres categorías 

se deberán registrar trabajos originales e inéditos, con la acotación de que en la de Ensayo Político, 

además deberá tener carácter académico. 

Los trabajos se recibirán hasta el 9 de octubre de 2015, antes de las 17:00 horas, en la Oficialía de Partes 

del Instituto Electoral del Estado de México, ubicada en Paseo Tollocan núm. 944, Colonia Santa Ana 

Tlapaltitlán, C.P. 50160, Toluca, México y también podrán ser remitidos por internet al correo electrónico 

certamenestatalxviii@ieem.org.mx 

En este último caso, el remitente recibirá un mensaje en su correo electrónico como acuse y cualquier 

trabajo que llegue después de la hora mencionada al correo electrónico indicado será automáticamente 

descalificado. Incluso, para los trabajos enviados por mensajería, se considerará como válida la fecha del 

matasellos. 

En la convocatoria se especifica que los trabajos se presentarán en tamaño carta, impresos por una sola 

cara, a doble espacio en tipografía Arial de 12 puntos y con los márgenes: superior e inferior de 2.5 cm, 



 

 

izquierdo y derecho de 3 cm, y los párrafos deberán ir sin espacio, con sangría, salvo cuando sean los que 

siguen a títulos o subtítulos, además todas las páginas irán numeradas de manera ininterrumpida. 

Asimismo, las referencias deberán seguir lo establecido en las normas editoriales, que se pueden consultar 

en: http://www.ieem.org.mx/cefode/publicaciones/colaboracion.html 

Asimismo, el Jurado Calificador estará conformado por los integrantes del Comité Académico del Centro 

de Formación y Documentación Electoral del IEEM, así como por destacados especialistas en la materia 

que designará el propio Comité. 

 

 

 Atentamente 

“Tú haces la mejor elección” 

Unidad de Comunicación Social 


